
 

EJECUTIVO / Iniciativa de legislación secundaria en 

materia de disciplina financiera de las entidades 

federativas y municipios 

 

El Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Legislación Secundaria en 

Materia de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

misma que inicio su análisis en 2012 en su toma de posesión por medio de 

la cual se propuso promover que habría una reforma al marco 

constitucional y legal para darle un límite, establecer orden e introducir los 

principios de responsabilidad en la materia del endeudamiento de los 

estados y los municipios. 

A partir de ese momento inició un proceso de diálogo, de debate y de 

acuerdo político en el Senado de la República. 

Ahora, el Presidente Enrique Peña Nieto envía a la Cámara de Diputados, 

por así disponerlo la propia reforma constitucional, como cámara de origen, 

las iniciativas reglamentarias para darle operatividad a esta importante 

reforma. 

Al respecto, el Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión han tomado 

diversas medidas complementarias para fortalecer la hacienda de los 

estados y los municipios. 
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